
Señor Juez, le informo que, en este proceso, se encuentra debidamente 

notificado el Ministerio Publico, el Curador designado a la persona de 

apoyo que aceptó el cargo, pero aún no ha contestado la demanda, se 

allego valoración de apoyos, la misma que aún no se ha puesto en 

traslado y la señora apoderada solicita medida provisional en favor de 

la persona titular de los actos jurídicos. 08 de abril del 2024. A 

Despacho. 
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RADICADO 05001 31 10 005 2024-00042 00 

 

Medellín, abril ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe que antecede, se requiere a la interesada para 

que gestione con el CURADOR AD LITEM designado para representar 

los intereses de la persona TITULAR DE LOS ACTOS JURÍDICOS lo 

concerniente a la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Allegada a los autos la valoración de apoyos la misma se pone en 

traslado a las partes de la misma, por el termino de diez (10), y al 



Ministerio Publico, tal y como lo consagra el artículo 37, numeral 6° de 

la Ley 1996 de 2019. 

 

Con relación a la solicitud de medida provisional solicitada por la 

apoderada de la actora en este proceso; no se accede por cuanto la 

misma se decidirá en audiencia. 

 

Una vez el curador conteste la demanda, se procederá a fijar fecha para 

audiencia. 

 

Notifíquese, 
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